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cuernavaca, Morelos, a catorce de octubre de dos mil veinte'

VISTOS para resolver en DEFTI{ITIVA los autos del expediente
.{

administrativo número TJv3aslZqslzotg, promovido por 

, contra $ctæ del AGENTE DE TRANSITO

ADSCRITO A LA DIRECCIó¡¡ ern¡eRAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y

rnÁ¡lSrrg MUNICIPAL DE XOCHtrTEPEC, MORELOSI, Y OTRO; v,

;+

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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RESUL.TANDO:
!1 ;Y,"

", t:

1.- Previa Prevención, Por

diecinueve, se admitió a trámite la

, contra actos d

adscrito a Ia DIRECCIÓN GENERAb.
:

MUNICIPAL DE XOCHITEPEC,.ì lvto

de dos de octubre de dos mil

presentada por 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO

RELOS; Y TESORERÍA DEL H'

anda

'lr
t

ll.r'
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1A SALA,

't)

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPTc,-, NOnELOS, de quienes reclama la

nulidad de 'Y.- La infracción de'ltránsito número 16661, de fecha veintitrés

de julio del dos mfl diecinueq elabQ¡ada por el agente de tránsito 

, adscrito a.tila Direaçión General de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal de Xochitepec, tvorelos " (sic); y como pretensiones,

solicita la nulidad lisa y lldna de la ihfracción de tránsito número t666r;

así como la devolución.-,de las cantidades pagadas por concepto de la

infracción impugnada que se desprenden de los recibos oficiales glosas

21526 y 29527; eru'consecuencia,i se ordenó formar el expediente

respectivo y registraf en el Libro ds,Gobierno correspondiente' Con las

copias simples, se+ùrdenó emplazar a, la autoridad demandada para que

dentro del térmíño ¿e diez días produjera contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo'

2..Unavezemplazados,pordiversosautosdecuatrode

noviembre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a 

, en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS; y a , en su carácter

de AGENTE DE rnnruSrfO ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN GENERAL DE

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de

1

demanda, foja 059
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sEGURIDAD PÚAUCN Y TRANSITO MUNICIPAL DE XOCHITEPEC,

MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de improcedencia;

escritos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de diecisiete de enero de dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con relación a la

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluido su derecho

para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de diecisiete de enero de dos mil veinte, se hizo

constar que la pade actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con --.j

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes. ',i,..
t

-l
t
¡
-l

5.- Por auto de diez de febrero de dos mil veinte, se hizo constar

que las paftes no ofrecieron prueba'alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo

con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

resolución las documentales exhibidas en el escrito de demanda; en ese

mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el uno de septierpbre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QUê no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que el actor y las autoridades responsables no los exhibieron

por escrito, por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo

con posterioridad; cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto,

_. ,. iÌ\r,\l ì:. :lll
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citar a las partes para oír Sentenc¡a, la que ahora Se pronuncia al tenor de

los siguientes:

CONSTDERA OS:

L- Este Tribunal de Justic Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de lo

ción Política del Estado de

Administrativa del Estado
dispuesto por los aftículos 109 bis de la

Morelos; 1, 3, 85, 86, Y 89 de la LeY de

de Morelos; L, 4, 16, 18 inciso B) II inciso a), Y 26 de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia Admini del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del , se procede a hacer la fijación

en el presente juicio.
clara y precisa de los Puntos co

Así tenemos que, el acto reela se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio rOber, a las veinte horas con

treinta minutos, del veintitrés de"julio dos mil diecinueve, Pof 

, en su caráctel de DE TRANSITO ADSCRITO A

DIRECCIÓN GENERAL DE

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

\
lì
ì*
tl

N
\
r\'
\
N
\
Ès
s\
i"
'ñ,

\
N

ù
À\
ì*
-\.\)t

C\

\
N
À!
Àr

\
t\\
À

IN

\
\)\
\J\

s

a

{

' --¿:,\
.)-.' 'rtt'-v ' t

LA DIRECCIÓN DE TNNruSTTO DE

SEGURIDAD PÚALICA Y TNNruSTTO UNICIPAL DE XOCHITEPEC,

MORELOS; al conductor 

.i
III.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con la

copia simple del acta de infracción de tránsito folio L666L,

expedida a las veinte horas con treinta minutos, del veintitrés de julio

de dos mil diecinueve, por , en su carácter de

pOLrCÍA DE TRANSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE rnnruSrrO or

LA DIRECCIÓN cENERAL DE SEGURIDAD pÚeLICn Y rnnruSnO

MUNICI AL DE XOCHITEPEC, MORELOS; al conductor 

, exhibida por la pafte actora, toda vez que su

existencia fue aceptada por citada autoridad, al momento de contestar

3



EXPEDIENTE T J N 3'Sl zql zot 9

la demanda incoada en su contraz, Por lo que Se le concede Valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II,

4g0 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia. (foja 011)

IV.- Las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DEL

AYINTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; y AGENTE DE rnnrusrro

ADScRITO A I-A DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRANSITO MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS; al comparecer al

juicio, en sus respectivos escritos de contestación hicieron valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones IX y X del aftículo

37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese Consentimientq, y que eS

improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aguellos en contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro del

término que al efecto señala esta Ley respectivamente.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acto reclamado a la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente "en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta ley''; no así respecto del AGENTE DE fnnruSffO ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚgLICA Y TRANSITO MUNICIPAL

DE XOCHITEPEC, MORELOS.

2 Conforme al criterio intitulado "coPIAS rorosrÁncAs SIMPLES RECONOCIDAS

rupüärrÀr'liñre põn LA AUToRIDAD DEMANDADA EN su coNTESTAcIÓN, vALoR

PROBATORIO DE LAS." IUS Registro No' 191842

.:ÀJ
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En efecto, del artículo 18 apaftado B) fracción II inciso a), de la

Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades uicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus n, ejecuten o

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRAÏVA

DELESTADODE MORELOS

pretendan ejecutar las de

Administración Pública Estata

encias que integran la

Municipal, sus organismos

les, en Perjuicio de los\
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auxiliares estatales o

paÉiculares".

muniËi
1.:

,:i':

Por su pafte, la fracción II

Justicia Administrativa del Estado de

. el procedimiento "La autoridad

êjhcute o trate de ejecutar ef, äcto,

carácter administrativo impuçjnáios,

a) del artículo 12 de la LeY de

orelos, determina que son Paftes en

misa o ta que dicte, ordene,

resolución o actuación de

o a la que se le atribuYa el

:tì.'-, . 'r:j,Éïlèncio administrativor o su caso' aquellas que las
r F\r-

friul;"Vr *-t-^L*45,u stituYa n ".

Ahora bien, si la autÖridad

iiil
t
àemandada TESORERO MUNICIPAL
:

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, con fecha veintitrés de

julio de dos mil diecinueve' ino expidió el acta de infracción de tránsito

folio 16661, al aquí actor, -tOda vez gue de la documental valorada en el

'cero de j este fallcj. se advierte claramente que la

ora ççl''acto lo fue ' en su

carácter de POltCÍA DE TRANSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRANSITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚgUCR Y

fnnruSffO MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, siendo inconcuso que

seactualizalacausaldeimprocedenciaenestudio.

Enconsecuencia,loqueprocedeessobreseerelpresente

juicio respecto de la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, en términos de lo previsto

en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

5
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causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Como fue mencionado, la autoridad demandada AGENTE DE

TNNruSTTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

pÚeltcn y rnnrusrro MUNICIPAL DE xocHITEPEc, MoRELos; al

comparecer al juicio , hizo valer las causales de improcedencia previstas en

las fracciones IX y X del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos consentidos

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese

consentimiento; y que es improcedente contra actos consentidos

tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no

se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta Le¡1

respectivamente.

En efecto, es infundada la causal prevista en la fracción IX del

aftículo 37 de la ley de la materia consistente en el juicio ante este

Tríbunal es improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento.

Ello es así, porque no obstante fue decisión del actor pagar el

crédito derivado de la multa, dicha conducta no implica una inexorable

sumisión que torne improcedente el juicio administrativo por

consentimiento expreso de tal sanción económica, porque esa

observancia puntual de la ley no puede sancionarse con la supresión del

acceso a esa instancia, puesto que el inconforme actúo para evitar otras

sanciones.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción X

del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este T¡bunal es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

;lrr.

L.

T¡
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entendiéndose por tales, aquellos en Contra de los Cuales no Se promueva

eljuicio dentro del término que al efecto señala esta Ley.

1l*t

TRIBUML DE JUST]CIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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año, tal y como se adviefte del sello

de Paftes de este Tribunal, transcurrie

tomándose en consideración el primer

que transcurr¡ó del quince de julio al

tanto, el juicio fue promovido dentro

prev¡sto en la fracción I del aftículo 40ld la ley de la materia.

fæþador estampado Por la Oficialía

dto únicamente cuatro días hábiles,
d

oËriodo vacac¡onal de este Tribunal,
'*.

d.ös de aqosto del año en cita, Por

,1dl término de quince días hábiles
tì 'Í

Lo anterior es así, Porque si la\i
.:)

conocimiento de la pafte quejosa el,

diecinueve, y la demanda fue presenta&

nfracción imPugnada se hizo del
t.

vþ¡nt¡trés de julio de dos mil

el día ocho de agosto del mismo

que integran los autos, este

improcedencia sobre la cual

conceptos de impugnación los

ir
t"

'!

Por último, analizadas las

Tribunal no adviefte alguna otra
!.

causa
.ì

deba pronunc¡arse; Por tanto, se,P enseguida al estudio de fondo

de la cuestión Planteada.

i

VL- La patte actora exþresó

que se desprenden de su libelq de dema

del sumario, mismos que se tienen por

a fojas cuatro a ocho

como si a la letra se

nda, visibles

re¡jroducidos

inseftasen en obvio de repetléiones inneces'brias'
_íi:

Es fundado y suficiente para deðlarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta ¡¿:parte actora en el sentido de

QU€, 
,,...1a autoridad demandada señalada'como el supuesto oficial, o

agente de tránsito municipal que impone el acto que se reclama, no funda

su Competencia material ni territorial...no acredita que pueda eiercer las

facultades en las que se encuentran determinar saqciones que afecta la

esfera jurídica de los gobernados, dentro de la misma institución Dirección

General de seguridad Pública y Tránsito Municipal de Xochitepec'

Morelos...,,(sic), es decir, se duele que la autoridad demandada no fundó

debidamente su competencia para expedir la sanción'

7
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Esto es así,ya que, una vezanalizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artículos 2L párrafo noveno de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; L32, 133 fracción V, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado, 1, 2, 3, 4, 5,43 numerales 1.10, I.L0.4, L92' 194

del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Xochitepec, Morelos; 1,

52 inciso D, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Xochitepec, Morelosi !,5, y 69 del Reglamento Interior de la Dirección

General de Seguridad Pública Preventiva Y Tránsito Municipal de

Xochitepec, Morelos i L, 3,9, 180, 181, y 183 del Reglamento de Vialidad

para el Municipio de Xochitepec, Morelos; señalando además con puño y

letra en la boleta de infracción 'AR4CULO g FRACCION IV QUE ME

FACIJLTA PARA REALIZR U INFRACCION. ARNCULO 20 FRACCION I
POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD SEGUN CERNFICADO

uÉoTCO. ARNCULO 197 FRACCION I nJNDAMENTO, ARNCULO 180

FRACCTON IT Y VI HJNDAMENTO EN EL REGUMENTO DE VIALIDAD DEL

MUNICIilO. "(sic)

En,el formato del acta de infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre del'Policía de Tr¿ínsito y "Firma del

Policía de Tránsito'i

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque no está demostrado que, como Policía de Tránsito del

municipio de Xochitepec, Morelos, tenga la atribución de aplicar

sanciones por infracciones a las disposiciones establecidas en

el Reglamento de Vialidad p"t" á Municipio de Xochitepec,

Morelos.

Cieftamente, el Reglamento de Vialidad para el Municipio de

Xochitepec, Morelos, señala en Su artículo 9 quiénes son las autoridades

de tránsito y vialidad para ese municipio; y, el acta de infracción de

tránsito se fundó gn la siguiente fracción:

Artículo 9.- Son Autoridades de Vialidad Municipal:

.I

!1,-, .rta
!L -!¡¡¡

1TE.t¿C.l
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TRIBUML DE JUST]CIAADMINISTRATIVA

DELESTADODE MORELOS
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es el Reglamento Estatal, este

nes aplicables o la Autoridad
IV.- Los Policías Viales, a quien

Reglamento Y otras
competente les otorguen buciones

Sin embargo, el aftículo 1 ón XV del Reglamento de

Vialidad para el Municipio de Xochite Morelos, en análisis, establece:
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Artículo 1.- El amento establece las normas Y

requisitos a que debe
vehículos en las vías

Xochitepec.

el tránsito de Peatones Y

blicas dentro del MuniciPio de

Para efectos de este mento se entiende Por:

XV.- POLICIA VIAL.- EI al de la Dirección General que

realiza funciones de
tránsito y vialidad de

superylslo n y regulación del

as y vehículos en la vía pública,

así como la aPlica sanciones Por infracciones a las

disposiciones en este Reg lamento y demás

disposiciones jurídicaÈ en de tránsito.

Precepto legal en el que se que, el Reglamento de

Vialidad para el MuniciPio de Xoch Morelos, establece las normas

de peatones Y vehículos eny requisitos a que debe sujetarse el trá

las vías públicas dentro del Municipio

vial es Personal de la DÎrección

controt, suPeruisión Y regulación

Xochitepec; Y que el Policía

I que realiza funciones de

tránsito Y vialidad de

icación de sanciones Porvehículos en la vía Pú-þlìca

infracciones a las $nos

, asícomo la

iciones esta s en ese Reglamento

y demás disposiciones iurídicas en m tránsito

i
Así, conforme al criterio de interpiêtación funcional, del tipo de

argument o De Autorida4 basado en tesis de jurisprudencia con

número Za.lJ. Lt5l2OO5, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el aftículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del aftículo y fracción citada -aftículo 9

fracción IV del Reglamento aludido-, no se desprende que' como

Policía de Tránsito det municipio de Xochitepec' Morelos, tenga la

I
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atribución de aplicar sanciones por infracciones a las

disposiciones establecidas en el Reglamento de Vialidad para el

Municipio de XochitePec, Morelos'

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

t666L, expedida el día veintitrés de julio de dos mil diecinueve, toda

vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en Su caso,

del Reglamento de Vialidad para el Municipio de Xochitepec, Morelos,

que le dé la competencia de su actuación como " Policía de Tránsitd'

para aplicar sanc¡ones por infracciones a la normatividad en materia de

tránsito y vialidad del Municipio de Xochitepec, Morelos, la autoridad

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

la Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... L Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del pafticular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en Su Caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio L666\ expedida a las veinte horas con treinta minutos,

del veintitrés de julio de dos mil diecinueve, por 

en Su caTácteT de POLICÍA DE TRANSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

rnnruSrrO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD pÚsLICR v
\

rnnl'¡srro MUNICIPAL DE *OCnrrepEc, MoRELOS; al conductor 

.

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto por el segundo

párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio que se

resuelve, es procedente la devolución al hoy inconforme 

10
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, el importe de $5,069.40 (cinco mil sesenta y

nueve pesos 4OILOO m.n.), que se desprende de la copia simple del

recibo oficial folio 29526, con número de serie del ceftificado del sAT

00001000000408254801, exPedido

julio de dos mil diecinueve, Por el

favor del actor el veinticuatro de

icipio de Xochitepec, Morelos, Por

concepto de "INFRACCION DE POLIZA 34031, INFRACCION

16661: 6.1.2.8.40 POR LOS EFECTOS DEL ALCOHOL Y

NARCONCOS U OTRAS TOXIAS ATJN CUANDO SE LES

HAYYAN SIJMINISTRADO POR PR MEDI'(sic); así como, el

cincuenta Y tres Pesosimporte de $11953'84 (un mil

TRIBUMT DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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1000000408254801, expedido

de dos mil diecinueve, Por el

,,,;f¡SlcePto de 'ARRASTRE SEGUN

ßcoton PucAs

84/1OO m.n'), que se desPrende

29527, con número de
- tl

0000
\.'¡.\

Julro

exhibidos Por el recurrente, a

términos de lo disPuesto Por

copia simple del recibo oficial folio

del certificado del SAT

favor del actor el veinticuatro de

nicipio de Xochitepec, Morelos, Por

NO. 1023 MARA 

0' (sic),

se les concede valor Probatorio en

os 437 fracción II, 490 Y 491 del

CRCER^å SÂL.A

a

Código Procesal Civil del de los de aplicación suPletoria a la

ley de la materia, al haber

TESORERO MUNICIPAL DEL

por la autoridad demandada

NTAM NTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

al producir contestación al j

Cantidades que as autori responsables AGENTE DE

GENERAL DE SEGURIDADTNNruSTTO ADSCRITO A I.A DI

pÚELTCN Y TRANSITO MUNICIPAL DE MORELOS; o en su

caSO, CI TESORERO MUNICIPAL DEL DE XOCHITEPEC,

MORELOS, -toda vez que dicha autoridad recepcionó las cantidades

antes descritas-; deberán exhibir mediante cheque ceftificado, de caja o

billete de depósito legalmente auto rizado, en favor de 

, ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal'

concediéndoles para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución forzosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

11
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

todas las autoridades deberán proveer en la esfera de su competencia,

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto; aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afìrmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número Ia.13.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X(V, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÂN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en

estud¡o, Se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que ¡mpl¡que violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en P'ieno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por  a la autoridad demandada

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

rtC

3 IUS Registro No. 172,605.

12
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en términos de los argumentos veftidos en el considerando V del presente

fallo.

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DELESTADODE MORELOS

expedida a las veinte horas con minutos, del veintitrés de julio de

TERCERO.- Se declara la

nulidad lisa y llana del acta de

dos mil diecinueve, Por 

POLICÍA DE TRANSITO ADSCRITO

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGU

j,

QUINTO.- En su oPoftun
Jl'

como total y definitivarhente conclui
'i

NOTTFIQUESE

lidad y como consecuencia la

de tránsito folio 16661'

, en su carácter de

IRECCIÓN DE TRANSITO DE LA

BLICA Y TRANSITO MUNICIPAL
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DE XOCHITEPEC, MORELOS; al co .

r

CUARTO.- Se condena a autoridades demandadas AGENTE

caso, el TESORERO MUNICIPAL

MORELOS, a devolver al hoY i

las cantidades Pagadas Por conêe de la expedición de la infracción

a y términos descritos en la Pafte

cia.

cuya nulidad fue decretada; en Ja

final del considerando VI de esta
-ri
I

ì.t DE rnnrusno ADScRITo A LA óru crrurRAL DE SEGURIDAD

pÚeLICN Y TRANSITO MUNICIPAL XOCHITEPEC, MORELOS; o en su

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

, archívese el Presente asunto

Así por unanim resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Jristicia Administrativa del fstafo

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCIA

qUINTANA& Titular de É cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativiis; Magistrado Mtro. en D' MARTÍN

.-.9*560 0inz, Titutar de ta ofuig" s*al"e*9ç IFItYgit; Masistrado

Licenciado GUILLERMO ARñ.oyo cRuz, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

cuEvAs, Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Mtro' en D' JOAQUÍN ROQUE GoNzÁLEz

13
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CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEt ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO UEt GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATVAS

M

\J

MTRO. EN D. MARTÍN DIAZ
TITULAR DE I.A PRIMERA SALA

LICEN
TITULAR DE LA SEGUN

DR. EN D. JORGE
TITUI.AR DE LA TE

ESTRADA CUEVAS
RCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN

U eoruález cEREzo
LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

DO
',

ç

ISTRADO

EN RESPONSABILIDADES
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LICENCIADA
NOTA: firmas corresponden

del Estado de

GENERAL
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GEN

CAPISTRÁN

Y TRANSITO MUNICIPAL DE XOCHTTEPEC,

de Pleno celebrada el catorce de octubre de
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